
                                                                                            
   
                                  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS – SUCRE 
 

Rad. 2018-00225-00 

Coveñas, seis (6) de octubre del 2021 

En la fecha, pasa el presente proceso al despacho informando que se está pendiente 
REPROGRAMAR fecha para inspección judicial.  
 
Sírvase proveer.  

         
GERALDIN ISABEL TORRES VERGARA 

Secretaria 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS – SUCRE 
Coveñas, seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo informado en la nota de secretaria que precede, es necesario la reprogramación de la 
fecha para la práctica de la inspección judicial, la cual se fijará el día Lunes ocho (8) de noviembre de 
2021, a las nueve de la mañana (09:00 am), para lo cual se hace necesario oficiar al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, Corporación Autónoma Regional de Sucre y Capitana de Puerto de 
Coveñas, para el acompañamiento respectivo. 
 
Conforme a lo anterior, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  FÍJESE el día LUNES OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.)., para llevar a cabo diligencia de inspección judicial 
 
SEGUNDO:  LÍBRESE LOS OFICIOS a las entidades Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
Corporación Autónoma Regional de Sucre y Capitanía de Puerto de Coveñas para el acompañamiento 
respectivo. 
 
Prevéngase a la parte demandante para que gestione el traslado del despacho al lugar de la diligencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS-Sucre 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADO No. __93 
 

Coveñas__7 DE OTUBRE DE  2021___fijado a las 8 a.m. 
 

GERALDIN ISABEL TORRES VERGARA. 
Secretaria 
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